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Carta de fecha 3 marzo de 2003 dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Presidente del Comité del Consejo de Seguridad
establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) relativa a la
lucha contra el terrorismo

Le escribo en relación con mi carta de 22 de noviembre de 2002 (S/2002/1287).

El Comité contra el Terrorismo ha recibido el tercer informe presentado por
Dinamarca de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6 de la resolución 1373
(2001), que se adjunta con la presente (véase el anexo).

Le agradecería que dispusiera la distribución de la presente carta y su anexo
como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Jeremy Greenstock
Presidente del Comité del Consejo de Seguridad

establecido en virtud de la resolución 1373 (2001)
relativa a la lucha contra el terrorismo
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Anexo de la carta de fecha 3 marzo de 2003 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité del Consejo
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001)
relativa a la lucha contra el terrorismo

Carta de fecha 14 de febrero de 2003 dirigida al Presidente
del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud
de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el
terrorismo por el Representante Permanente de Dinamarca
ante las Naciones Unidas

En respuesta a su carta de 15 de noviembre de 2002, en la que solicitaba un
nuevo informe sobre la aplicación por Dinamarca de la resolución 1373 (2001), me
complace presentar el informe mencionado para que se distribuya como documento
del Consejo de Seguridad (véase el apéndice).

(Firmado) Ellen Margrethe Løj
Embajadora

Representante Permanente de Dinamarca
ante las Naciones Unidas
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Apéndice
Informe complementario presentado por Dinamarca el 14 de
febrero de 2003, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6
de la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad

Fecha de presentación 14 de febrero de 2003

Punto de contacto Ministerio de Relaciones Exteriores, JT. F
2, Asiatisk Plads
DK-1448 Copenhagen K
Dinamarca
Tel.: +45 33 92 00 00
Fax: + 45 32 54 05 33
Email: um@um.dk

Introducción
El 27 de diciembre de 2001 y el 8 de julio de 2002, Dinamarca, de conformi-

dad con lo dispuesto en el párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) del Consejo de Se-
guridad, presentó informes al Comité establecido por el Consejo de Seguridad, el
Comité contra el Terrorismo. En una carta de fecha 15 de noviembre de 2002, el
Comité contra el Terrorismo planteó una serie de cuestiones nuevas al Gobierno de
Dinamarca con respecto al cumplimiento por Dinamarca de la resolución 1373
(2001) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

1. Medidas de aplicación
Cuestión 1.2

Del informe complementario se desprende que Dinamarca no cuenta con dis-
posiciones o procedimientos que hagan referencia expresa a un mecanismo de su-
pervisión de la recaudación y utilización de fondos por parte de organizaciones sin
fines de lucro (por ejemplo, religiosas, benéficas y culturales) a fin de impedir que
los fondos se desvíen hacia la financiación de actividades terroristas (distintas de
las disposiciones de aplicación más general que se mencionan en el informe).
Puesto que es necesario contar con un mecanismo de supervisión apropiado para
impedir y reprimir la financiación del terrorismo, ¿podría Dinamarca señalar qué
medidas se propone adoptar a ese respecto?

En Dinamarca la recaudación pública de fondos se rige por la Ley de Recauda-
ciones Públicas. La Ley prescribe un mecanismo de supervisión de la recaudación
pública de fondos y la utilización de estos. Además, el Ministerio de Justicia ha
promulgado una Orden relativa a las recaudaciones públicas. La Orden contiene dis-
posiciones relativas al procedimiento de recaudación pública y el control de la utili-
zación de los fondos recaudados.

La definición de “recaudación pública” figura en la sección 1 2) de la Ley de
Recaudaciones Públicas. Así pues, una recaudación es pública si se solicitan contri-
buciones a personas que no conocen personalmente a los que inician la recaudación
o a personas que no tienen una relación especial con las personas o las instituciones
en cuyo beneficio se hace la recaudación.



4 0327794s.doc

S/2003/274

Con arreglo a la sección 1 1) de la Ley de Recaudaciones Públicas, se debe
notificar a la policía que se va a iniciar una recaudación pública de fondos.

La sección 2 de la Orden contiene disposiciones en las que se especifican la
forma y el contenido que ha de tener la notificación a la policía. Esta debe contener
información sobre las personas o las instituciones, etc., responsables de la recauda-
ción. Además, en la notificación se deben indicar el plazo y la zona en los que ten-
drá lugar la recaudación. La notificación debe incluir también información sobre la
manera en que se ha de llevar a cabo la recaudación y sobre la utilización que se va
a dar a los fondos recaudados.

Cabe señalar que el requisito de la notificación a la policía no supone que
los fines de la recaudación hayan de ser autorizados o aprobados previamente. De
ese modo, se deja a la población la decisión de prestar apoyo o no a una causa
determinada.

Sólo se pueden organizar recaudaciones públicas para apoyar una causa legíti-
ma. El procedimiento de notificación asegura que la policía reciba la información
necesaria sobre la finalidad de la recaudación y de ese modo pueda determinar si se
trata de una causa legítima.

Sólo pueden utilizarse los fondos recaudados para fines diferentes de los decla-
rados en la notificación a la policía previo permiso del Ministerio de Justicia (véase
la sección 4 2) de la orden).

Con arreglo a la sección 5 1) de la Orden, se ha de llevar una cuenta exacta
de todos los beneficios y gastos relacionados con la recaudación. Las cuentas han
de ser revisadas por un contador público con autorización oficial o por un conta-
dor registrado. Los gastos administrativos y el uso de los beneficios se deben espe-
cificar en las cuentas. El contador debe asegurar que se presente la documentación
necesaria.

Asimismo, dentro de un plazo de seis meses a partir de la terminación de la re-
caudación, deben publicarse las cuentas en uno o varios de los periódicos de mayor
difusión de la zona en la que haya tenido lugar la recaudación. Si la suma recaudada
no es superior a 10.000 coronas danesas, basta con publicar un anuncio en el que se
señale que las cuentas están a disposición del público durante un período de por lo
menos 14 días en un determinado lugar (véase la sección 6 1) de la Orden).

La Orden prescribe también que se debe enviar a la policía una copia de las
cuentas y una nota en la que se indique cuándo y dónde tendrá lugar la publicación
de las cuentas (véase la sección 7).

Todo incumplimiento de lo dispuesto en la Ley y la Orden puede acarrear la
imposición de penas.

Naturalmente, también se aplican las disposiciones relativas a la financiación
del terrorismo que figuran en el Código Penal y en la Ley de Blanqueo de Dinero.

Cuestión 1.3

El Comité contra el Terrorismo agradecería que se le enviara un informe sobre
los progresos realizados en la reforma de los regímenes de derecho penal de
Groenlandia y la Islas Faeroes para cerciorarse de que dichos regímenes contribu-
yen al cumplimiento de la resolución en esos territorios.
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Como se señaló en los informes presentados anteriormente al Comité contra el
Terrorismo por Dinamarca, las enmiendas al Código Penal no se aplican a las Islas
Faeroes, pero pueden entrar en vigor en virtud de un Real Decreto. Antes de que en-
tren en vigor las enmiendas, se han de presentar al Gobierno autónomo de las Fae-
roes para que emita su opinión. El Ministerio de Justicia y los representantes del
Gobierno autónomo de las Faeroes están actualmente debatiendo la forma de asegu-
rar un cumplimiento pleno y efectivo de la resolución 1373 (2001).

Por lo que respecta a Groenlandia, el Gobierno de Dinamarca observa que el
Código Penal especial en vigor contiene disposiciones relativas a los actos cometi-
dos con fines terroristas. Se ha encargado a la Comisión sobre el sistema judicial de
Groenlandia la tarea de llevar a cabo una revisión fundamental del sistema judicial
de Groenlandia y redactar una versión revisada del Código Penal especial y de la
Ley especial de administración de justicia que se aplica en Groenlandia. La Comi-
sión ha celebrado ya su última reunión y se prevé que el informe se presente en
2003. Cuando se disponga del Código Penal especial revisado, el Ministerio de Jus-
ticia lo examinará para asegurar que se cumpla plenamente los requisitos de la re-
solución 1373 (2001).

Cuestión 1.4

La aplicación efectiva de los apartados d) y e) del párrafo 2 de la resolución
exige, entre otras cosas, que se tipifique como delito el uso del territorio de un Es-
tado para los fines de financiar, planificar y facilitar la comisión de actos de terro-
rismo en contra de otros Estados o de sus ciudadanos, aun cuando no se hayan co-
metido o no se haya intentado cometer (todavía) esos actos. Sírvase explicar si las
disposiciones propuestas sobre terrorismo cumplirán ese requisito. En caso contra-
rio, ¿qué pretende hacer Dinamarca para cumplirlo?

Las disposiciones nuevas del Código Penal relativas al terrorismo y a la finan-
ciación del terrorismo no se refieren únicamente a los atentados terroristas contra el
Estado y las autoridades de Dinamarca. También se tipifican como delito los atenta-
dos contra Estados, autoridades o ciudadanos extranjeros.

De conformidad con la sección 6 1) del Código Penal, los actos cometidos
dentro del territorio del Estado danés están sujetos a la jurisdicción penal danesa.
Para ello no es necesario que se haya cometido en Dinamarca cada parte del acto
delictivo. Por consiguiente, son punibles en Dinamarca tanto los intentos de cometer
actos de terrorismo como la preparación de actos de terrorismo que tengan lugar en
territorio danés, aun cuando el acto se lleve a cabo en un Estado extranjero o vaya
dirigido contra éste.

Cabe señalar también que el Código Penal danés contiene disposiciones de lar-
go alcance sobre la tentativa y la complicidad.

La sección 21 1), relativa a la tentativa, dice lo siguiente: “Los actos cuyo ob-
jeto sea la comisión de un delito serán calificados de tentativa y acarrearán la pena
correspondiente cuando no se haya consumado el delito”.

Artículo 23 (complicidad):

“1) La pena que acarree un delito se aplicará a cualquier persona que haya
contribuido a la ejecución del acto ilícito mediante instigación o asesoramien-
to o activamente. Podrá reducirse la pena en el caso de las personas que sólo hayan
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intentado prestar ayuda de menor importancia o reforzar una decisión ya tomada o si
no se ha consumado el delito o ha fallado la ayuda prevista.

2) Del mismo modo podrá reducirse la pena en el caso de las personas que
hayan contribuido al incumplimiento de una obligación en una relación especial en
las que ellas no fueran parte.

3) Salvo que se disponga lo contrario, podrá remitirse la pena correspon-
diente a la participación en delitos por los que no pueda imponerse una pena mayor
de cuatro meses de prisión en los casos en que el cómplice sólo tuviera intención de
prestar ayuda de menor importancia o de reforzar una decisión ya tomada o la com-
plicidad se debiera a negligencia.”

En opinión del Gobierno de Dinamarca, las nuevas disposiciones relativas al
terrorismo, junto con las disposiciones sobre jurisdicción, tentativa y complicidad,
cumplen plenamente los requisitos establecidos en la resolución con respecto a la ti-
pificación del delito de terrorismo.

Cuestión 1.5

En el informe complementario no se señala claramente si Dinamarca reconoce
la reivindicación de motivaciones políticas como causa para negar la extradición de
terroristas a Estados que no sean parte en el Convenio Europeo para la Represión
del Terrorismo, el Convenio Internacional para la represión de los atentados terro-
ristas cometidos con bombas o el Convenio Internacional para la represión de la fi-
nanciación del terrorismo. ¿Podría Dinamarca explicar de qué manera, al recibir
las solicitudes de extradición de terroristas que formulen esos Estados, cumpliría
plenamente el requisito establecido en el apartado g) del párrafo 3?

La sección 5 1) de la Ley de Extradición prohíbe la extradición por delitos po-
líticos. La subsección 3 se desvía de esa norma principal. En la subsección 3 se se-
ñala que la subsección 1 (la denegación de la extradición por delitos políticos) no se
aplica cuando el cargo —por el que se solicita la extradición— está incluido en el
Convenio Europeo para la Represión del Terrorismo, el Convenio Internacional para
la represión de la financiación del terrorismo o el Convenio Internacional para la re-
presión de los atentados terroristas cometidos con bombas. La subsección 3 de la Ley
de Extradición se basa en el principio de la reciprocidad, que se reconoce en derecho
internacional. Así pues, la subsección 3 de la Ley de Extradición se aplica única-
mente si el Estado solicitante es parte en el convenio en el que esté incluido el cargo.
Si el Estado solicitante no ha ratificado el convenio de que se trate, cabe denegar la
solicitud de extradición por un delito político de conformidad con la sección 5 1).

El término “delito político” está sujeto a una interpretación objetiva estricta.
Por consiguiente, reivindicar motivaciones políticas no es causa para denegar las
solicitudes de extradición. Como se indicó anteriormente, Dinamarca no ha denega-
do en los últimos cinco años ninguna solicitud de extradición en base a la excepción
que representa el delito político.

El Gobierno de Dinamarca espera presentar un proyecto de ley en febre-
ro de 2003 sobre nuevas enmiendas a la Ley de Extradición con miras a aplicar la
decisión marco de la Unión Europea sobre la orden de detención europea y los pro-
cedimientos de entrega entre Estados miembros. Si el Parlamento danés aprueba el
proyecto de ley, no se podrá denegar una solicitud de extradición a otro Estado
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miembro de la Unión Europea haciendo referencia a la prohibición de la extradición
por delitos políticos.

2. Asistencia y orientación

Cuestión 2.1

El Comité contra el Terrorismo tiene mucho interés en facilitar la prestación de
asistencia y asesoramiento en relación con la aplicación de la resolución. Alienta a
Dinamarca a informarle sobre cualesquiera aspectos en los que la asistencia o el
asesoramiento puedan servir para promover la aplicación de la resolución en Dina-
marca o sobre cualesquiera aspectos en los que Dinamarca esté en condicio-
nes de ofrecer asistencia o asesoramiento a otros Estados para la aplicación de la
resolución.

El Gobierno de Dinamarca agradece los esfuerzos del Comité contra el Terro-
rismo por facilitar la coordinación de la asistencia. Dinamarca no necesita asistencia
para aplicar la resolución. El Gobierno danés está estudiando actualmente la forma
de hacer uso de la asistencia para el desarrollo para atacar alguna de las causas sub-
yacentes del fundamentalismo extremo y del terrorismo y cabe esperar que dicha la-
bor dé lugar a nuevos instrumentos. Asimismo, Dinamarca podrá prestar alguna
asistencia técnica a otros Estados para redactar leyes y compartir información sobre
la práctica (véase infra).

Aunque en ninguno de los informes se menciona la asistencia que Dinamarca
podría prestar a otros Estados, el Comité contra el Terrorismo agradecería que se
indicara la asistencia o el asesoramiento que Dinamarca está en condiciones de
prestar.

Dinamarca está dispuesta a prestar asistencia a otros Estados para redactar le-
yes contra el terrorismo y compartir información acerca de la práctica en las esferas
indicadas más adelante. Dinamarca agradecería que se presentara esta información
en el sitio en la Web del Comité contra el Terrorismo.

Punto de contacto general

Ministerio de Relaciones Exteriores, JT.F
2, Asiatisk Plads
DK-1448 Copenhague K
Dinamarca
Tel.: +45 33 92 00 00
Fax: +45 32 54 05 33
E-mail: JT.F@um.dk

Redacción de leyes contra el terrorismo

Ministerio de Justicia
10, Slotsholmsgade
DK-1216 Copenhague K
Dinamarca
Tel.: +45 33 92 33 40
Fax: +45 33 93 35 10
E-mail: jm@jm.dk
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Punto de contacto: Anne Kristine Axelsson, Jefe interino de la División
División de Derecho Penal

Legislación y práctica financieras

Fiscalía de Delitos Económicos Graves
5, Anker Heegaards Gade, 5° piso
DK-1572 Copenhague V
Dinamarca
Tel.: +45 33 14 88 88
Fax: +45 33 43 01 19
E-mail: econ.crime@post.tele.dk
Punto de contacto: Ulla Høg, Fiscal Adjunto

Ministerio de Asuntos Económicos y Comerciales

Organismo Nacional de la Empresa y la Vivienda
17, Langelinie Allé
DK-2100 Copenhague C
Dinamarca
Tel.: +45 35 46 60 00
Fax: +45 35 46 60 01
E-mail: ebst@ebst.dk
Punto de contacto: Dorthe G. Robdrup, Oficial ejecutivo
E-mail: dr@ebst.dk, tel.: +45 35 46 62 81, fax: +45 35 46 62 03

Legislación y práctica de aduanas

Ministerio de Impuestos
Administración central de aduanas e impuestos
Oficina de control de aduanas
123, Østbanegade
DK-2100 Copenhague Ø
Dinamarca
Tel.: +45 35 29 73 00
Fax: +45 35 43 47 20
Punto de contacto: Mette Krog
Tel.: +45 35 29 24 22
Fax: +45 35 29 29 17
E-mail: mvk@tu22.ccta.dk

Legislación y práctica en materia de inmigración

Ministerio de Refugiados, Inmigración y Asuntos de Integración
Holbergsgade 6
DK-1057 Copenhague K
Dinamarca
Tel.: +45 33 92 33 80
Fax: +45 33 11 12 39
E-mail: inm@inm.dk
Punto de contacto: Dorit Hørlyck, Jefe de Departamento
Departamento Internacional
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Legislación y práctica en materia de extradición

Ministerio de Justicia
Slotsholmsgade 10
DK-1216 Copenhague K
Dinamarca
Tel.: +45 33 92 33 40
Fax: +45 33 93 35 10
E-mail: jm@jm.dk
Punto de contacto: Jakob Scharf, Jefe de División
División Internacional

Labor policial y de aplicación de la ley

Ministerio de Justicia
Slotsholmsgade 10
DK-1216 Copenhague K
Dinamarca
Tel.: +45 33 92 33 40
Fax: +45 33 93 35 10
E-mail: jm@jm.dk
Punto de contacto: Lennart Lindblom, Jefe de División
División de la Policía

Tráfico ilícito de armas

Ministerio de Justicia
Slotsholmsgade 10
DK-1216 Copenhague K
Dinamarca
Tel.: +45 33 92 33 40
Fax: +45 33 93 35 10
E-mail: jm@jm.dk
Punto de contacto: Ida Skouvig, Jefe interino de División
División de Tráfico Vial


